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Fondo argentino de desarrollo cultural – Línea movilidad

El Ministerio de
Cultura a través de la
Secretaría de Gestión
Cultural presenta el
Fondo Argentino de

Desarrollo Cultural, por el cual se otorgarán
ayudas e incentivos económicos destinados a
contribuir a la movilidad y la circulación de
artistas, creadores, productores y profesionales
vinculados al sector cultural. Esta línea busca la
creación y el fortalecimiento de redes y circuitos
locales, regionales e internacionales que
favorezcan a la distribución, circulación y
promoción de las producciones culturales del país.

Quiénes pueden presentarse:

Artistas, creadores, productores, gestores y
profesionales vinculados al sector cultural que

cuenten con una carta de invitación o inscripción
oficial.

Modalidades:

A) Ayudas a la movilidad dentro del país.

B) Ayudas a la movilidad al exterior.

Monto máximo de la ayuda: Será considerado por
el comité evaluador de acuerdo con la propuesta
presentada.

Período de la convocatoria: 1.º de octubre al 7 de
noviembre del 2014.

Fecha de realización de proyectos: 1.º de febrero
al 31 de julio de 2015.

+ Más Información

Fondo argentino de desarrollo cultural – Línea infraestructura

El Ministerio de
Cultura a través de la
Secretaría de Gestión
Cultural presenta el
Fondo Argentino de

Desarrollo Cultural, por el cual se otorgarán
ayudas e incentivos económicos destinados a
contribuir al mejoramiento físico de espacios
culturales, museos y sitios patrimoniales privados
o del tercer sector, a través de remodelaciones,
ampliaciones y adquisición y modernización de
equipamiento. Esta línea busca mejorar el
desarrollo de las programaciones, el
fortalecimiento institucional, y la protección,
conservación, exhibición, catalogación,
almacenamiento y difusión del patrimonio.

Quiénes pueden presentarse:

Espacios culturales, museos y sitios patrimoniales
con o sin fines de lucro, en todos los casos
privados y del tercer sector.

Modalidades:

A) Ayudas a la infraestructura cultural. Monto
máximo por ayuda: $250.000

B) Ayudas a la infraestructura de museos y sitios
patrimoniales privados y del tercer sector. Monto
máximo por ayuda: $250.000

Período de la convocatoria: 1.º de octubre al 7 de
noviembre del 2014.

Fecha de realización de proyectos: 1.º de febrero
al 31 de julio de 2015.

+ Más Información

Programa de Cooperación Bilateral ­ Nivel I (PCB­I) ­ Convocatoria 2015: CONICET ­ NIH

El Consejo Nacional
de Investigaciones
Científicas y Técnicas
convoca para la
presentación de
solicitudes para el

financiamiento de proyectos de cooperación
bilateral.

El CONICET entiende que estos financiamientos se
otorgan para complementar los proyectos de
investigación plurianual (PIP) aprobados y en
ejecución de la Institución y de la Agencia
Nacional de Promoción Científica y Tecnológica
(ANPCyT) facilitando el intercambio de
actividades científicas y tecnológicas con la
contraparte.

Esta convocatoria atenderá solicitudes para
proyectos de investigación bienales en conjunto
con investigadores del National Institutes of
Health (NIH) de Estados Unidos. Se otorgará un
presupuesto de $100.000 por proyecto
($50.000 anuales) para atender gastos en:
­Viaje(s) del o los beneficiarios argentinos a
Estados Unidos, de acuerdo a los montos
establecidos para Traslados Internacionales en la
Res. D. Nº 863/14.

­Viáticos para los beneficiarios argentinos

­Insumos o equipamiento menor.

La convocatoria permanecerá abierta hasta el 3
de agosto de 2015.

+ Más Información

http://www.unpa.edu.ar/boletines/1876
http://www.unpa.edu.ar/boletines/1876
http://www.cultura.gob.ar/becas/fondo-argentino-de-desarrollo-cultural-linea-movilidad/
http://www.cultura.gob.ar/becas/fondo-argentino-de-desarrollo-cultural-linea-infraestructura/
http://web.conicet.gov.ar/documents/11794/bdaf13d0-e058-4193-9075-357810ea07ba


BOLETIN INFORMATIVO / SECYT­UNPA 2

Fondo argentino de desarrollo cultural ­ Línea sostenibilidad

El Ministerio de Cultura a través
de la Secretaría de Gestión
Cultural presenta el Fondo
Argentino de Desarrollo Cultural,
por el cual se otorgarán ayudas

e incentivos económicos destinados a impulsar el desarrollo
y el fortalecimiento de artistas, creadores, productores,
gestores, profesionales, emprendimientos, y pequeñas y
medianas empresas vinculados al sector cultural. Esta línea
busca favorecer la comercialización y la promoción de las
producciones culturales del país, ayudando así a la creación
y la consolidación de nuevos mercados, y a la sostenibilidad
de los proyectos, artistas, empresas y emprendimientos
afines.

Quiénes pueden presentarse:

Artistas, creadores, productores, gestores, profesionales,
emprendimientos y pequeñas y medianas empresas
vinculadas al sector cultural.

Modalidades

A) Fomento a proyectos de comercialización asociativa.

Monto máximo por ayuda: $100.000

B) Apoyo al posicionamiento estratégico de marcas de
diseño. Monto máximo por ayuda: $60.000

C) Fomento a redes, circuitos y colectivos culturales. Monto
máximo por ayuda: $50.000

D) Fomento a festivales, ferias y mercados artísticos y
culturales. Monto máximo por ayuda: $50.000

E) Ayuda a la promoción de catálogos de sellos discográficos
independientes. Monto máximo por ayuda: $60.000

F) Apoyo a colecciones de editoriales independientes. Monto
máximo por ayuda: $60.000

G) Apoyo a la edición de catálogos de artistas visuales.
Monto máximo por ayuda: $40.000

Período de la convocatoria: 1.º de octubre al 7 de
noviembre del 2014.

Fecha de realización de proyectos: 1.º de febrero al 31 de
julio de 2015.

+ Más Información

El Ministerio de Cultura a
través de la Secretaría de
Gestión Cultural presenta el
Fondo Argentino de Desarrollo
Cultural, por el cual se

otorgarán ayudas e incentivos económicos destinados a
impulsar el desarrollo de artistas, creadores, profesionales,
emprendimientos y pequeñas y medianas empresas
vinculadas al sector cultural que desarrollan sus actividades
a partir del empleo de nuevas tecnologías y avances
científicos. Busca favorecer proyectos que impulsen la
innovación y realicen acciones y actividades vinculadas a la
producción, investigación, experimentación y creación
artística de base tecnológica.

Quiénes pueden presentarse:

Artistas, creadores, productores, gestores, profesionales,
emprendimientos y pequeñas y medianas empresas
vinculadas al sector cultural.

Modalidades:

A) Fomento a proyectos y emprendimientos de base
tecnológica. Monto máximo por ayuda: $150.000

B) Apoyo a proyectos artísticos de base tecnológica. Monto

máximo por ayuda: $80.000

C) Apoyo a laboratorios de experimentación y creación
colectiva. Monto máximo por ayuda: $80.000.

Período de la convocatoria: 1.º de octubre al 7 de
noviembre del 2014.

Fecha de realización de proyectos: 1.º de febrero al 31 de
julio de 2015.

Postulación:

Se realiza en formato digital, a través de la página web del
Ministerio de Cultura. Los interesados deben descargarse la
carpeta donde encontrarán la información y los documentos
necesarios para postularse. Una vez reunida la
documentación solicitada, deberán ingresar al formulario de
postulación de la línea, según corresponda a personas
físicas o personas jurídicas.

Para más información: fondo.innovacion@cultura.gob.ar
(011) 4129­2440 de 11 a 17 hs

+ Más Información

ANR FONSOFT I+D 2014

La Agencia Nacional de
Promoción Científica y
Tecnológica, a través del
Fondo Fiduciario de
Promoción de la Industria
del Software (FONSOFT),

llama a la presentación de Proyectos de Investigación y
Desarrollo precompetitivo de procesos de software,
productos, servicios, sistemas y soluciones en tecnología
y/o telecomunicaciones orientados al fortalecimiento de
Pymes del sector TICs, para su financiamiento parcial a
través de Aportes No Reembolsables (ANR), en los términos
y condiciones definidos en las presentes Bases, según el
encuadramiento establecido por la Ley 25.922 y su decreto
reglamentario.

La presente convocatoria (aprobada mediante Resolución N°
267/14) tiene como objetivo financiar parcialmente y hasta
la etapa precompetitiva proyectos de Investigación y
Desarrollo de procesos de software, productos, servicios,
sistemas y soluciones en tecnología y/o telecomunicaciones,
que contemplen la formulación completa de un producto o
proceso original y su materialización en un prototipo.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones no
reembolsables las empresas constituidas como tales al
momento de la presentación de la solicitud y radicadas en el
territorio nacional, productoras de bienes y/o servicios que
satisfagan la condición PYMEs del sector TICs.

FINANCIACIÓN Y PLAZO DE EJECUCIÓN

• Aportes No Reembolsables por un monto de hasta PESOS
DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 2.500.000).

• En ningún caso estas subvenciones podrán exceder el
50% del costo total del proyecto, debiendo la empresa
beneficiaria aportar el resto.

• En ningún caso podrá asignarse a una empresa subsidios
por un monto mayor a PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS
MIL ($ 2.500.000), pudiendo la misma empresa presentar
más de un proyecto, siempre y cuando la sumatoria de los
montos de ANR solicitados no exceda ese monto.

• Los proyectos tendrán un plazo máximo de ejecución de
24 meses.

Cierre: Sin fecha límite.
+ Más Información

Fondo argentino de desarrollo cultural – Línea innovación

http://www.mincyt.gob.ar/convocatoria/becas-jovenes-profesionales-tic-2014-c1-9806

http://www.cultura.gob.ar/becas/fondo-argentino-de-desarrollo-cultural-linea-sostenibilidad/
http://www.cultura.gob.ar/becas/fondo-argentino-de-desarrollo-cultural-linea-innovacion/
http://www.agencia.mincyt.gob.ar/frontend/agencia/convocatoria/311
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Fundación Rufford

La Fundación Rufford financia
proyectos pequeños de
conservación de la
naturaleza/biodiversidad y
programas piloto en los países

en desarrollo. Los proyectos deben ser de 12 a 18 meses de
duración. Los fondos deben ser utilizados
predominantemente para actividades sobre el terreno.

El impacto del proyecto debe ser pragmático, mensurable y

duradero. Los subsidios dependen del tipo de subvención
que se elija, los cuales van de £ 6.000 a £ 25.000
($78.000 y $320.000 aproximadamente).

La Fundación Rufford ha financiado cerca de 50 proyectos y
programas en la Argentina, en todas las regiones del país,
los cuales pueden conocerse desde la página web. La
convocatoria es de modalidad “ventanilla permanente”.

+ Más Información

CAE

La Agencia Nacional de
Promoción Científica y
Tecnológica, a través del Fondo
Tecnológico Argentino
(FONTAR) junto con los Bancos

adheridos a este instrumento, llaman a la presentación de
proyectos cuyo objetivo sea mejorar la competitividad de
empresas productoras de bienes y servicios a través de la
Modernización Tecnológica de productos o procesos.

Proyectos Destinados A:

• Modificación o mejora de tecnologías de productos o
procesos, respecto de las que están siendo utilizadas
actualmente por las empresas.

• Introducción de tecnologías de gestión de la producción
que potencien la competitividad.

• Desarrollos tecnológicos necesarios para pasar de la etapa
piloto a la etapa industrial.

• Adquisición de tecnología incorporada en equipos nuevos
para producción y el esfuerzo de ingeniería asociado al
mismo. Dichos equipos deben representar una evolución
tecnológica respecto al parque de equipos de la empresa.

• Incorporación de tecnologías de información y
comunicación al proceso productivo.

• Implementación de sistemas de calidad, siempre y cuando
forme parte de un proyecto más amplio.

Beneficiarios

Empresas productoras de bienes y servicios, legalmente
establecidas en el país que hayan facturado en el último

ejercicio hasta $ 250.000.000 (doscientos cincuenta
millones de pesos).

Financiamiento

• El monto a financiar mediante el crédito será:

­ Para los Bancos Galicia, BBVA Francés, Creedicoop
Cooperetivo, Comafi, Banco de la Nación Argentina, Bancos
Finansur, Meridian, y Banco Provincia de entre PESOS UN
MILLÓN ($ 1.000.000) y PESOS OCHO MILLONES ($
8.000.000), sin IVA, y cubrirán hasta el 80% de las
inversiones requeridas en el marco del proyecto aprobado,
aportando la Empresa la contraparte correspondiente. Una
empresa podrá ser beneficiaria de un solo proyecto en el
marco del presente Convenio.

­ El plazo máximo de ejecución de un proyecto será de
hasta 24 meses.

Presentación de Proyectos

La empresa deberá presentar el proyecto (Formularios) ante
alguno de los Bancos Adheridos (ver listado) para
determinar la factibilidad del financiamiento. El Banco
realizará el análisis de la capacidad financiera y solicitará
garantías a los beneficiarios, mientras que FONTAR evaluará
la propuesta en los aspectos técnicos y económicos.
Presentar un CD con los formularios. Los formularios en
papel deben estar firmados en todas sus hojas. El proyecto
se trata directamente con el banco.

Cierre: Sin fecha límite

+ Más Información

La Biblioteca Nacional Mariano Moreno de
la República Argentina tiene el agrado de
convocar a la presentación de trabajos
para el V Encuentro Nacional de
Catalogadores “Desafíos Actuales de los
Servicios Técnicos en las Bibliotecas
Argentinas”. En el ámbito nacional estos
eventos han tenido continuidad a partir del

I Encuentro Nacional de Catalogadores organizado por esta
Biblioteca en Noviembre de 2008. La serie de reuniones
llevadas a cabo han permitido de manera integral
intercambiar experiencias y difundir novedades con respecto
a la problemática vinculada con el procesamiento de la
información. Así, con el fin de compartir los retos presentes
en torno a esta actividad, la Biblioteca Nacional invita a la
comunidad bibliotecológica a participar en el V Encuentro
Nacional de Catalogadores, que tendrá lugar en sus
instalaciones del 7 al 9 de Octubre de 2015.

El V Encuentro Nacional de Catalogadores se propone
reflexionar sobre los desafíos de los Servicios Técnicos en el
entorno de las Tecnologías de la Información y la
Comunicación. Así, las temáticas de las presentaciones
versarán sobre:

• Administración de los servicios técnicos

• Estructura de datos

• Normas para la descripción y acceso

• Metadatos

• Análisis temático

• Vocabularios controlados

• Clasificación

• Redes neuronales

• Sistemas y Diseño de sistemas

• Representación y visualización de relaciones entre entida­
des

• Los servicios técnicos en las bibliotecas digitales

• Formación de profesionales en servicios técnicos

• Futuro de los servicios técnicos

Fecha límite para la presentación de resúmenes: 17 de Junio
2015

Fecha límite para la presentación de avances de trabajos:
14 de Agosto 2015

Fecha límite para la presentación de trabajos finales: 14 de
Septiembre 2015

+ Más Información

V Encuentro Nacional de Catalogadores

http://www.agencia.mincyt.gob.ar/frontend/agencia/convocatoria/283

http://www.rufford.org/
http://www.agencia.mincyt.gob.ar/frontend/agencia/convocatoria/67
http://www.bn.gov.ar/convocatoria/v-encuentro-nacional-de-catalogadores
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Formación de RRHH en Repositorios Digitales

El Sistema Nacional de
Repositorios Digitales (SNRD)
convoca a las instituciones
integrantes del Sistema Nacional

de Ciencia y Tecnología a presentar solicitudes para la
asignación de apoyo económico destinado a la financiación
total o parcial de actividades dirigidas a la formación de
recursos humanos con el objeto de fortalecer a los nodos
proveedores y crear capacidades que les permitan un mejor
desarrollo y gestión de los repositorios digitales, que
deriven en el fortalecimiento del SNRD.

El apoyo económico está destinado a financiar los siguientes
tipos de cursos, talleres y capacitaciones:

a) Seminarios.

b) Cursos introductorios.

c) Cursos avanzados.

d) Talleres de perfeccionamiento.

e) Estadías de capacitación y/o entrenamiento en el país o
en el exterior.

Estadías de capacitación y/o entrenamiento en el país o en
el exterior.

Para acceder a este beneficio las instituciones deben
adherirse al Sistema.

Las solicitudes podrán presentarse durante todo el año y
serán evaluadas periódicamente por el Comité de Expertos
en Repositorios Digitales junto al Consejo Asesor de la
Biblioteca Electrónica de Ciencia y Tecnología. Las
solicitudes deberán presentarse con una antelación no
menor de cuatro meses a la fecha de inicio del curso.

+ Más Información

Convocatoria Cooperación Internacional: Financiamiento de Grupos de Investigación Internacionales
(GII)

El Consejo Nacional de
Investigaciones Científicas y
Técnicas convoca a la
presentación de solicitudes
para promover programas de
investigación grupales

focalizados en la formación de recursos humanos.

Los grupos de Investigación Internacionales (GII) son
asociaciones entre investigadores de instituciones
nacionales con instituciones extranjeras para llevar a cabo
un Programa de investigación conjunto con dos
componentes: los proyectos de investigación y la formación
de doctores y jóvenes investigadores.

Financiamiento:

El Financiamiento de los GII depende del número de grupos
participantes, siendo que cada grupo será financiado con
hasta un máximo de $100.000 anuales.

Los ítems comprendidos en el financiamiento son:

­ Viaje y estadía para investigadores CONICET al país de

contraparte (máximo 40% financiamiento).

­ Viaje y estadía para el becario doctoral o postdoctoral al
país de contraparte (mínimo 40% financiamiento).

­ Insumos y/o equipamiento menor (máximo 60%
financiamiento)

­ Organización de talleres en Argentina (máximo 20%
financiamiento)

­ El financiamiento extranjero deberá provenir de las
mismas instituciones involucradas o de instituciones de
financiamiento internacional. En cualquiera de los casos el
CONICET deberá tener un convenio vigente.

­ Al momento de elaborar la propuesta es necesario tener
en cuenta las características particulares y requisitos de la
convocatoria de la contraparte.

Las solicitudes podrán presentarse en cualquier fecha del
año.

+ Más Información

Crédito Exporta

La Agencia Nacional de Promoción
Científica y Tecnológica, a través
del Fondo Fiduciario de Promoción
de la Industria del Software
(FONSOFT), llama a la

presentación de Proyectos de iniciación o consolidación en la
actividad exportadora, para su financiamiento a través de
Créditos, en los términos y condiciones definidos en el
presente, destinados a la iniciación o consolidación de la
actividad exportadora de empresas PyMEs del sector TICs.

La presente convocatoria (aprobada mediante Resolución N°
265/14) tiene como objetivo la iniciación o consolidación en
la actividad exportadora de las empresas PyMEs del sector
TICs.

BENEFICIARIOS

Podrán ser beneficiarios de los créditos las empresas
constituidas como tales al momento de la presentación de la
solicitud y radicadas en el territorio nacional, productoras de
bienes y/o servicios que satisfagan la condición PYMEs del
sector TICs.

FINANCIACIÓN

• El préstamo a adjudicar con recursos del Fonsoft será de

hasta el 80% del costo total del proyecto y de hasta pesos
TRES MILLONES QUINIENTOS MIL ($3.500.000) como
máximo.

• La tasa de interés es la prevista por el ECB – European
Central Bank mediante el Índice denominado: Main
refinancing operations (fixed rate).

• Plazo de gracia: podrá otorgarse hasta DOS (2) años y
comenzará a regir a partir de la efectivización del primer
desembolso del crédito.

• Amortización: El beneficio devengará intereses durante
el período de gracia, y los mismos se consolidarán al
finalizar dicho período y pasarán a formar parte de la
deuda. La amortización se efectuará en hasta doce (12)
cuotas cuatrimestrales y vencidas, a partir de la finalización
del plazo de gracia.

• Garantías: A satisfacción de la Unidad de Control de
Gestión y Asuntos Legales.

Cierre: Sin fecha límite

+ Más Información

http://www.mincyt.gob.ar/convocatoria/formacion-de-recursos-humanos-en-repositorios-digitales-8005
http://web.conicet.gov.ar/documents/11794/383e7283-3139-466c-9d4b-30ccb116e774
http://www.agencia.mincyt.gob.ar/frontend/agencia/convocatoria/313
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CAE BICE

La Agencia Nacional de Promoción
Científica y Tecnológica, a través del
Fondo Tecnológico Argentino (FONTAR)
junto con el Banco de Inversión y
Comercio Exterior (BICE) llama a la
presentación de proyectos cuyo objetivo
sea mejorar la competitividad de

empresas productoras de bienes a través de la
Modernización Tecnológica de productos o procesos.

BENEFICIARIOS

Empresas productoras de bienes legalmente establecidas en
el país que hayan facturado en el último ejercicio hasta
$300.000.000 (trescientos millones de pesos).

PROYECTOS DESTINADOS A:

• Modernización Tecnológica

• Investigación y Desarrollo

Solamente se financiarán aquellos proyectos
correspondientes a empresas elegibles:

­ Que contengan objetivos de Investigación y Desarrollo,
según lo detallado anteriormente.

­ Que involucren esfuerzos de ingeniería de los solicitantes
en actividades como –a modo ejemplificativo y sin que ello
implique limitación­: reingeniería de procesos, análisis de
tecnologías, desarrollo de actividades de diseño,
participación en la introducción de sistemas de gestión de la

calidad, incorporación de tecnologías de información,
incorporación de sistemas de control estadístico de
procesos, etc.

FINANCIAMIENTO

El monto a financiar mediante el crédito será de entre
$1.000.000 a $8.0000.000, sin IVA, y cubrirán hasta el
80% de las inversiones requeridas por la empresa en el
marco del proyecto aprobado, aportando la empresa la
contraparte correspondiente.

PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo máximo de ejecución de un proyecto será de hasta
24 meses, incluido en el plazo de gracia.

PRESENTACIÓN DE PROYECTOS

La empresa deberá presentar en primera instancia el
“Formulario de Idea­Proyecto CAE BICE” ante el FONTAR
para determinar la factibilidad del proyecto. Si el proyecto
resulta con factibilidad positiva la empresa deberá formular
el proyecto definitivo.

Presentar un CD con los formularios. Los formularios en
papel deben estar firmados en todas sus hojas. El proyecto
definitivo se trata directamente con el banco.

Cierre: Sin fecha límite

+ Más Información

Programa de Cooperación Bilateral ­ Nivel I (PCB­I) Convocatoria 2015: CONICET – SAS Ejecución 2016­2017

El Consejo Nacional de
Investigaciones Científicas y
Técnicas convoca a la
presentación de solicitudes
para el financiamiento de
proyectos de cooperación

bilateral. El CONICET entiende que estos financiamientos se
otorgan para complementar los proyectos de investigación
plurianual (PIP) aprobados y en ejecución de la Institución y
de la Agencia Nacional de Promoción Científica y
Tecnológica (ANPCyT) facilitando el intercambio de
actividades científicas y tecnológicas con la contraparte.

Esta convocatoria atenderá solicitudes para proyectos de
investigación bienales en conjunto con investigadores
financiados por Academia de Ciencias de Eslovaquia (SAS).
Las actividades a llevarse a cabo se rigen por el convenio
vigente con la institución de contraparte.

En el proyecto podrán participar investigadores, becarios
posdoctorales y doctorales del CONICET y/o otras
instituciones.

Se admiten presentaciones en todas las áreas de
investigación. El plan de trabajo deberá ser elaborado en
conjunto con la contraparte, por lo tanto, podrán ser
presentados tanto en español como en inglés. Se deberá
incluir un esquema de viajes, el cual deberá incluir por lo
menos un viaje por proyecto.

Se otorgará un presupuesto de $100.000 por proyecto
($50.000 anuales) para atender gastos en:

La convocatoria permanecerá abierta hasta el 31 de julio
de 2015.

+ Más Información

2° Convocatoria: Proyectos Investigación Aplicada sobre Educación en Cooperativismo y Economía
Social en la Universidad

La Secretaría de Políticas
Universitarias convoca a la
presentación de Proyectos de
Investigación Aplicada sobre
Cooperativismo y Economía Social.

Se invita a las Universidades
Argentinas, Nacionales, Provinciales y Privadas en
asociación con Universidades Nacionales, a la presentación
de proyectos de Investigación aplicada dirigidos a impulsar
el desarrollo, la innovación, la integración – vertical y
horizontal; nacional e internacional – y la promoción de las
entidades de la Economía Social.

La presente convocatoria se realizará bajo la modalidad de
“VENTANILLA ABIERTA”, esto es, con fecha abierta para
la presentación y recepción de propuestas que aspiren al
financiamiento y cofinanciamiento del Programa.

Se priorizarán aquellos proyectos que, contando con la
participación directa de Cooperativas, Mutuales y Entidades
de la Economía Social y Solidaria:

o Aporten soluciones medibles, verificables y cuyos
resultados estén en directa relación con los problemas
identificados por las entidades del sector.

o Complementen y articulen acciones con organismos de los
Estados Nacional, Provincial y Municipal y otras entidades
vinculadas con la promoción, estudio y desarrollo de la
Economía Social.

o Reúnan condiciones verificables de trabajo
interdisciplinario; que articulen cátedras, unidades
académicas, equipos de investigación y asocien
universidades para la solución de problemáticas comunes al
sector de la Economía Social.

o Involucren aportes de la contraparte.

El financiamiento del Programa de Educación en Cooperati­
vismo y Economía Social en la Universidad para la ejecución
de los proyectos correspondientes a la Segunda Convocato­
ria, será de hasta $15.000.000.

+ Más Información

http://portales.educacion.gov.ar/spu/convocatorias/convocatoria-semilla-2014/

http://www.agencia.mincyt.gob.ar/frontend/agencia/convocatoria/68
http://web.conicet.gov.ar/documents/11794/e440e84d-5d80-4bbc-b4c8-349b6adb33ba
http://portales.educacion.gov.ar/spu/convocatorias/cooperativismo-y-economia-social-2/


BOLETIN INFORMATIVO / SECYT­UNPA 6

ANR TEC 2015

La Agencia Nacional de Promoción
Científica y Tecnológica, a través
del Fondo Tecnológico Argentino
(FONTAR), convoca a la
presentación de Proyectos de

Innovación Tecnológica para la adjudicación de Aportes No
Reembolsables (ANR TEC) destinados al financiamiento de
proyectos de mejora de la competitividad mediante la
incorporación de tecnología, presentados por empresas
PYMES en el marco del Préstamo BIRF 7599/AR.

El objetivo es financiar parcialmente proyectos de
Bioingeniería; Nanotecnología y TIC que tengan como meta
la creación o fortalecimiento de las plataformas tecnológicas
necesarias para las fases de desarrollo en las empresas,

mediante la adquisición de equipamiento y tecnología
específica para tal fin.

Fechas de Cierre (Online; Papel):

FASE 1: 23/02/2015; 25/02/2015 ­ 12:00 hs.

FASE 2: 25/03/2015; 27/03/2015 ­ 12:00 hs.

FASE 3: 27/04/2015; 29/04/2015 ­ 12:00 hs.

FASE 4: 26/05/2015; 28/05/2015 ­ 12:00 hs.

FASE 5: 22/06/2015; 24/06/2015 ­ 12:00 hs.

FASE 6: 27/07/2015; 29/07/2015 ­ 12:00 hs.

+ Más Información

Programa de Cooperación MINCYT ­ FWO 2015

El Ministerio de Ciencia,
Tecnología e Innovación
Productiva junto con el
Fondo para la Investigación
Científica de Flandes (FWO)
convoca a la presentación

de proyectos conjuntos de investigación entre grupos de
Argentina y Flandes que incluyan el intercambio de jóvenes
investigadores.

Desde el 15 de mayo al 15 de julio de 2015 está abierta la
convocatoria para la presentación de proyectos de

investigación conjunta entre grupos de Argentina y Flandes,
en el marco del Programa de Cooperación que desarrollan el
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de
la República Argentina y el Fondo para la Investigación
Científica de Flandes (FWO), Bélgica, sobre la base del
Convenio de Cooperación Científica y Tecnológica firmado
en 1998.

Se admiten presentaciones en todas las áreas del
conocimiento.

+ Más Información

Programa de Cooperación MINCYT ­ CITMA 2015

El Ministerio de Ciencia,
Tecnología e Innovación
Productiva, a través de su
Dirección Nacional de
Relaciones Internacionales,
convoca a la presentación

de proyectos de investigación conjunta entre grupos de
Argentina y Cuba, en el marco del Programa de Cooperación
que esta institución desarrolla con el Ministerio de Ciencia,
Tecnología y Medio Ambiente de Cuba (CITMA).

El objetivo de la convocatoria es ampliar y fortalecer las
relaciones entre las comunidades científicas de ambos
países, facilitando el intercambio entre grupos de

investigación argentinos y cubanos, en el marco de
proyectos conjuntos de investigación científica y tecnológica
seleccionados por las Partes, y promoviendo la ejecución de
proyectos conjuntos que vinculen a los centros de
investigación y desarrollo tecnológico con el sector
empresarial argentino y cubano

La presentación de proyectos se encuentra abierta en todas
las áreas del conocimiento.

La convocatoria permanecerá abierta hasta el 15 de julio
de 2015.

+ Más Información

Programa de Cooperación Industrial en I+D Argentino – Israelí 8ª Convocatoria

El Ministerio de Ciencia,
Tecnología e Innovación
Productiva y MATIMOP,
Centro Israelí para I+D en
Industria, en representación
de la Oficina del Jefe

Científico (OCS) de Israel invitan a presentar propuestas de
proyectos en desarrollo e innovación tecnológica entre
empresas de ambos países.

Desde el 20 de abril se encuentra abierta la convocatoria
para la presentación de proyectos entre empresas israelíes
y argentinas pertenecientes a todos los sectores de la
industria, para elaborar una propuesta de cooperación en
I+D que se traduzca en el desarrollo de productos, procesos
o servicios de aplicación industrial nuevos y con innovación
tecnológica orientados a la comercialización en el mercado
interno y/o internacional.

La convocatoria se desarrollará en dos Fases. Fase I:
presentación de una pre­propuesta redactada en un

Formulario de Cooperación donde se demuestre el aporte
tecnológico de los participantes de ambos países antes del 8
de Septiembre de 2015. Estos perfiles serán evaluados por
expertos de ambos países y se realizará una selección
conjunta que las habilitará a pasar a la siguiente fase. Fase
II: los solicitantes que hayan presentado las pre­
propuestas, cumplan con todos los criterios de elegibilidad,
y hayan obtenido una recomendación positiva en la
evaluación preliminar de la Fase 1, estarán invitados a
presentar la solicitud de financiación completa, utilizando los
procedimientos antes del 17 de diciembre de 2015.

En el caso de Argentina, los proyectos serán financiados por
los instrumentos ANR Ventanilla Internacional de FONSOFT
y ANR Internacional de FONTAR.

La convocatoria permanecerá abierta hasta el 8 de
septiembre de 2015.

+ Más Información

http://www.mincyt.gob.ar/convocatoria/anr-tec-2015-10797
http://www.mincyt.gob.ar/convocatoria/programa-de-cooperacion-mincyt-fwo-2015-11071
http://www.mincyt.gob.ar/convocatoria/programa-de-cooperacion-mincyt-citma-2015-10998
http://www.mincyt.gob.ar/convocatoria/programa-de-cooperacion-industrial-en-id-argentino-israeli-8-convocatoria-11007
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BECAS JÓVENES PROFESIONALES TIC 2015

La Agencia Nacional de
Promoción Científica y
Tecnológica, a través del Fondo
Fiduciario de Promoción de la
Industria del Software

(FONSOFT), en el marco del "Programa para promover la
Innovación Productiva", convoca a estudiantes de grado de
universidades públicas de carreras relacionadas con el
sector TIC, a la presentación de Ideas Proyecto para la
adjudicación de cupos de becas para la finalización de los
estudios de grado, según el encuadramiento sobre industria
del software establecidas por la ley 25.922 y su decreto re­
glamentario.

Se podrán postular a las becas estudiantes de universidades
nacionales, de universidades provinciales o de institutos
universitarios de gestión pública, localizados dentro del
territorio nacional, que se encuentren en condición regular y
posean un avance no menor al 80% (ochenta por ciento) en
la currícula de cualquiera de las carreras Universitarias TIC
que se detallan a continuación:

• Licenciatura en Informática

• Licenciatura en Ciencias de la Computación

• Licenciatura en Sistemas

• Sistemas de Información

• Licenciatura en Análisis de Sistemas

• Licenciatura en Bioinformática

• Ingeniería en Sistemas de Computación

• Sistemas de Información ­ Ingeniería en Informática

• Ingeniería Electrónica ­ Ingeniería en Telecomunicaciones

• Bioingeniería ­ Licenciatura en Redes de Comunicaciones

• Licenciatura en Automatización y Control de Procesos
Industriales.

Se otorgarán becas de $85.000 que se pagarán en un único
pago y por única vez a los estudiantes que hayan calificado
como beneficiarios y obtengan el título de grado
correspondiente. Los estudiantes cuyas Ideas Proyectos
resulten aprobadas y hayan calificado como beneficiarios,
tendrán hasta el 30 de junio de 2016 para finalizar la
carrera y presentar la documentación correspondiente. El
beneficio se efectivizará una vez que el solicitante se haya
graduado y presente la documentación.

Fechas de cierre

Fase 1: 20 de marzo de 2015 a las 12 horas

Fase 2: 21 de abril de 2015 a las 12 horas

Fase 3: 22 de mayo de 2015 a las 12 horas.

Fase 4: 23 de junio de 2015 a las 12 horas.

Fase 5: 24 de julio de 2015 a las 12 horas

Fase 6: 24 de agosto de 2015 a las 12 horas.

Fase 7: 25 de septiembre de 2015 a las 12 horas.

Fase 8 (cierre de la convocatoria): 30 de octubre de 2015
a las 12 horas.

+ Más Información

Presentación de artículos para Bibliographica Americana

La Biblioteca Nacional Mariano Moreno, a
través del Comité Editorial de la revista
digital Bibliographica americana, del
Programa Nacional de Bibliografía
Colonial, se complace en anunciar la
apertura de una nueva convocatoria
para la presentación de artículos
originales e inéditos, comentarios, notas
y reseñas bibliográficas, para la

confección de su onceavo número, cuya publicación se
estima para diciembre de este año.

Bibliographica americana es una publicación anual que
abarca aspectos y temáticas relevantes sobre la historia y
las culturas coloniales americanas, destacándose por ser

una de las pocas revistas especializadas en el tema.

La revista ha alcanzado relevancia internacional y hoy se
encuentra indizada en los siguientes repositorios y/o bases:
Latindex (Catálogo), LatAm Studies (LatAm Studies ),
Dialnet (Dialnet), CRIICAL Centre de recherche
interuniversitaire sur les champs culturels en Amérique
latine, Université Sorbonne Nouvelle, Paris 3 (CRIICAL) y
NSD Norwegian Social Science Data Services, base de datos
noruega encargada de la registración de las revistas
científicas (DBHNSD).

La convocatoria permanecerá abierta hasta el 1° de julio
de 2015.

+ Más Información

PICT 2015

La Agencia Nacional de
Promoción Científica y
Tecnológica, a través del
Fondo para la Investigación
Científica y Tecnológica
(FONCyT), llama a la

presentación de proyectos de Investigación Científica y
Tecnológica para la adjudicación de subsidios a instituciones
de investigación públicas o privadas sin fines de lucro,
radicadas en el país.

El cierre para la Categoría V se producirá el 31 de Julio de
2015.

El cierre para las Categorías I, II y III se escalonará
según la siguiente tabla:

Último número del CUIL­CUIT del Investigador Responsable:

0 ­ 1 2 ­ 3 4 ­ 5 6 ­ 7 8 ­ 9

13/07/15 14/07/15 15/07/15 16/07/15 17/07/15

En esta convocatoria se llama a la presentación de
proyectos en las siguientes categorías:

I. Temas abiertos: Proyectos de investigación científica y
tecnológica abiertos a todas las áreas del conocimiento.

II. Plan Argentina Innovadora 2020: Proyectos de
investigación científica y tecnológica orientados a temas
estratégicos identificados en el Plan Argentina Innovadora
2020 (Por más detalles ver "Temas estratégicos ­ Plan
Argentina Innovadora 2020" en la columna "Enlaces de la
Publicación".

III. Internacional: Raíces: Proyectos de investigación
científica y tecnológica que incluyan en el Grupo
Responsable (GR) un miembro del Programa Raíces del
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva.

IV. Proyectos interdisciplinarios de impacto
internacional: Proyectos de investigación científica y
tecnológica interdisciplinarios propuestos por grupos
destacados en el plano nacional y consolidados
internacionalmente, que propongan dar respuestas a
problemas científicos­tecnológicos complejos.

+ Más Información

http://www.mincyt.gob.ar/convocatoria/becas-jovenes-profesionales-tic-2015-10897
http://www.bn.gov.ar/convocatoria/presentacion-de-articulos-para-bibliographica-americana
http://www.agencia.mincyt.gob.ar/frontend/agencia/convocatoria/337
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Programa de Cooperación Científico­Tecnológico CONCYTEC­MINCYT 2015

El Ministerio de Ciencia,
Tecnología e Innovación
Productiva, a través de su
Dirección Nacional de
Relaciones Internacionales,

convoca a la presentación de proyectos de investigación
conjunta entre grupos de Argentina y Perú, en el marco del
Programa de Cooperación que esta institución desarrolla con
el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación
Tecnológica de Perú (CONCYTEC).

El objetivo de la convocatoria es incrementar y expandir las
relaciones entre las comunidades científico­tecnológicas de
ambos países, facilitando las condiciones para la

cooperación a través del intercambio de científicos en el
marco de proyectos institucionales de investigación.

Los proyectos deberán presentarse en las siguientes áreas
científicas: Energías, Salud, Desarrollo Social, Biotecnología,
Nuevos Materiales y Nanotecnología, Agroindustria,
Biodiversidad, Ecología y Ambiente, Tecnologías de la
Información y de la Comunicación.

La convocatoria permanecerá abierta hasta el 15 de agosto
de 2015.

+ Más Información

ANR Plan Argentina Innovadora 2020 Temas Estratégicos 2015

La Agencia Nacional de
Promoción Científica y
Tecnológica, a través del
Fondo Tecnológico
Argentino (FONTAR), llaman
a la presentación de

Proyectos de Innovación Tecnológica para la adjudicación de
Aportes No Reembolsables (ANR Plan Argentina Innovadora
2020 Temas Estratégicos 2015) destinados al
financiamiento de proyectos de desarrollo tecnológico
presentados por empresas PyMEs en el marco del Programa
de Innovación Tecnológica IV (PIT IV).

El objetivo de la convocatoria es financiar parcialmente
proyectos de Investigación y Desarrollo (I+D) que tengan
como meta mejorar las estructuras productivas y la
capacidad innovadora de las empresas de distintas ramas
de actividad, mediante “proyectos de innovación y
desarrollo tecnológico”, que conduzcan a generar
innovaciones a nivel nacional de productos y/o procesos en
alguno de los temas estratégicos del "Plan Argentina
Innovadora 2020" (ver 'Anexo B ­ Temas estratégicos para
convocatorias 2015). Para el logro de estos objetivos, es
importante articular los impulsos emprendedores de las

empresas, con las capacidades de las instituciones
científico­tecnológicas de todo el país.

Se financiarán proyectos que se orienten a:

• Desarrollo de tecnología a escala piloto y prototipo

• Producción de conocimientos aplicables a una solución
tecnológica, cuyo desarrollo alcanza una escala de
laboratorio o equivalente.

• Desarrollo de cualidades innovadoras de nuevos procesos
y productos a escala piloto o de prototipo.

• Modificación de procesos productivos que impliquen
esfuerzos relevantes de ingeniería.

Fechas de cierre

Fase 1: Online: 15/06/2015 ­ Papel: 18/06/2015

Fase 2: Online: 10/08/2015 ­ Papel: 13/08/2015

Fase 3: Online: 13/10/2015 ­ Papel: 16/10/2015.

+ Más Información

Programa de Visitas Científicas al Extranjero (PVCE) ­ Convocatoria 2015 ­ CONICET ­ CAS

El Consejo Nacional de
Investigaciones Científicas y
Técnicas convoca para la
presentación de solicitudes
para el financiamiento de
Visitas Científicas en el

extranjero.

El CONICET entiende que estos financiamientos se otorgan
para complementar los proyectos de investigación
plurianual (PIP) aprobados y en ejecución de la Institución y
de la Agencia Nacional de Promoción Científica y
Tecnológica (ANPCyT) facilitando el intercambio de
actividades científicas y tecnológicas con la contraparte.
Esta convocatoria atenderá solicitudes para visitas

científicas de investigadores o becarios posdoctorales
CONICET a institutos de China financiados conjuntamente
por CONICET y la Chinese Academy of Sciences (CAS).

Se admiten presentaciones en todas las áreas de
investigación. Se otorgará el importe equivalente a un viaje
a China y seguro de salud para el beneficiario argentino.

La contraparte financiará los viáticos para la estadía del
beneficiario argentino en China por un máximo de 30
(treinta) días.

La convocatoria permanecerá abierta hasta el 3 de agosto
de 2015.

+ Más Información

Programa de Cooperación Bilateral ­ Nivel I (PCB­I) ­ Convocatoria 2015: CONICET ­ NSF

El Consejo Nacional de
Investigaciones Científicas y
Técnicas convoca para la
presentación de solicitudes
para el financiamiento de
proyectos de cooperación

bilateral.
El CONICET entiende que estos financiamientos se otorgan
para complementar los proyectos de investigación
plurianual (PIP) aprobados y en ejecución de la Institución y
de la Agencia Nacional de Promoción Científica y
Tecnológica (ANPCyT) facilitando el intercambio de
actividades científicas y tecnológicas con la contraparte.
Esta convocatoria atenderá solicitudes para proyectos de
investigación bienales en conjunto con investigadores de la

National Science Foundation (NSF) de Estados Unidos.
Se admiten presentaciones en todas las áreas de
investigación.
Se otorgará un presupuesto de $100.000 por proyecto
($50.000 anuales) para atender gastos en:

­Viaje(s) del o los beneficiarios argentinos a Estados Unidos,
de acuerdo a los montos establecidos para Traslados
Internacionales en la Res. D. Nº 863/14.

­Viáticos para los beneficiarios argentinos.

­Insumos o equipamiento menor.

La convocatoria permanecerá abierta hasta el 3 de agosto
de 2015.

+ Más Información

http://www.mincyt.gob.ar/convocatoria/programa-de-cooperacion-cientifico-tecnologico-concytec-mincyt-2015-11159
http://www.agencia.mincyt.gob.ar/frontend/agencia/convocatoria/336
http://web.conicet.gov.ar/documents/11794/2f715a54-4e21-4d44-af2d-334abccae0a8
http://web.conicet.gov.ar/documents/11794/34c2bc53-5840-4f75-a26a-f043a6f37d6b
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ANR FONSOFT Internacional

La Agencia Nacional de
Promoción Científica y
Tecnológica, a través del Fondo
Fiduciario de Promoción de la
Industria del Software

(FONSOFT) y la Dirección Nacional de Relaciones
Internacionales (DNRI) del MINCyT, llaman a la
presentación de Proyectos de Innovación Tecnológica en el
área de TICs para la adjudicación de Aportes No
Reembolsables (ANR) destinados al financiamiento de
proyectos presentados por empresas PYMES del sector TICs
radicadas en la Argentina cuyas ideas proyecto hayan sido
aprobadas conjuntamente por el Ministerio de Ciencia
Tecnología e Innovación Productiva de Argentina (MINCYT)
y su contraparte en la cooperación binacional o multilateral
correspondiente. Los proyectos deben ser del área de TICs,
y se excluye el autodesarrollo.

La presente convocatoria (aprobada mediante Resolución de
Directorio N° 266/14) tiene como objetivo financiar
parcialmente proyectos que tengan como meta mejorar las
estructuras productivas y la capacidad innovadora de las
empresas PyMES productoras de bienes y servicios del área
TICs, en el marco de los convenios de cooperación
binacional o multilateral vigentes bajo la órbita de la
Dirección Nacional de Relaciones Internacionales del
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva.

BENEFICIARIOS

PyMEs del sector TICs, constituidas como tales al momento
de la presentación de la solicitud y radicadas en el territorio
nacional. Dichas empresas deberán funcionar en un todo de
acuerdo a las leyes nacionales que rigen la tipificación de
las mismas y de las resoluciones de los organismos de
contralor pertinentes.

PROYECTOS ELEGIBLES

• Se financiarán proyectos que se orienten a:

­ Desarrollo de tecnología a escala piloto y prototipo

­ Producción de conocimientos aplicables a una solución
tecnológica, cuyo desarrollo alcanza una escala de
laboratorio o equivalente.

­ Desarrollo innovativo de nuevos procesos y productos a
escala piloto o de prototipo.

FINANCIACIÓN

• Los proyectos tendrán un plazo máximo de ejecución de
36 meses.

• Aportes No Reembolsables de hasta PESOS DOS
MILLONES QUINIENTOS MIL ($2.500.000).

• En ningún caso estas subvenciones podrán exceder el
70% del costo del proyecto que ejecuta la empresa
argentina que solicita el beneficio, debiendo la empresa
beneficiaria aportar el resto. Tampoco podrá superar el 50%
del costo total del proyecto de cooperación internacional
considerando los aportes que realizarán la totalidad de las
empresas asociadas.

• En ningún caso podrá asignarse a una empresa subsidios
por un monto mayor a PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS
MIL ($2.500.000), pudiendo la misma empresa presentar
más de un proyecto, siempre y cuando la sumatoria de los
montos de ANR solicitados no exceda este monto.

Cierre: Sin fecha límite.

+ Más Información

Resultados de la Primera Convocatoria "Malvinas en la Universidad"

La Secretaría de Asuntos Relativos
a las Islas Malvinas del Ministerio
de Relaciones Exteriores y Culto de
la Nación, y el Ministerio de
Educación de la Nación a través de
la Subsecretaría de Gestión y
Coordinación de Políticas

Universitarias, anuncia los resultados de la primera
convocatoria de Proyectos de Investigación “Malvinas en la
Universidad”.

Se aprobaron tres proyectos presentados por la Universidad
Nacional de la Patagonia Austral:

Código: 38­ ##­ 0095

Proyecto Nombre: Malvinas y Patagonia. La historia de un
vínculo construido durante más de cien años (1850­1982)

Institución: Universidad Nacional de la Patagonia Austral

­­­­­­­­

Código: 38­ ##­ 0140

Proyecto Nombre: Tras un manto de neblinas: Malvinas en
la dramaturgia porteña del 30° aniversario (1982­2012)

Institución: Universidad Nacional de la Patagonia Austral

­­­­­­­­
Código: 38­ ##­ 0159

Proyecto Nombre: Contribución al conocimiento del
patrimonio natural y cultural de las Islas Malvinas

Institución: Universidad Nacional de la Patagonia San Juan
Bosco, y Universidad Nacional de la Patagonia Austral

+ Más Información

Convocatoria PDTS CIN­CONICET 2014: Resultados

El Consejo Interuniversita­
rio Nacional (CIN) junto al
Consejo Nacional de In­
vestigaciones Científicas y
Técnicas (CONICET), a

través de la Resolución CE N° 1055/15 anuncian los resulta­
dos definitivos de la convocatoria para los Proyectos de De­
sarrollo Tecnológico y Social PDTS CIN­CONICET 2014.

De la Universidad Nacional de la Patagonia Austral fueron
seleccionados dos proyectos para su financiación:

PDTS: 538

Título: Centro de intercambio y reservorio de información
social y educativa (CIRISE) en la región del Golfo San Jorge.
Primera Etapa: Educación secundaria.

Directora: GRINBERG, Silvia Mariela

Eval.: 91

Área: Ciencias Sociales

Monto: $200.000

Instituto: ICIC­UACO

­­­­­­­­

PDTS: 101

Título: Desarrollo y evaluación de un generador web de
aplicaciones interactivas NCL

Directora: CASAS, Sandra

Eval.: 91

Área: Ingeniería y Tecnología

Monto: $200.000

Instituto: ITA­UARG
+ Más Información

http://www.agencia.mincyt.gob.ar/frontend/agencia/convocatoria/312
http://portales.educacion.gov.ar/spu/convocatorias/resultados-de-la-primera-convocatoria-malvinas-en-la-universidad/
http://www.cin.edu.ar/convocatoria-pdts-cin-conicet-2014-resultados/
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Convocatoria Proyectos de Cultura Científica

La Secretaría de Ciencia y Tec­
nología informa que el pasado 30 de
abril finalizó la convocatoria para la
presentación de Proyectos de
Cultura Científica (PCC). La misma
fue aprobada por Resolución N°

0048/15­R­UNPA y establece que se financiarán un total de
10 proyectos otorgándose un subsidio de hasta $2500 cada
uno. En esta oportunidad se financiarán las siguientes pro­
puestas:

CÓDIGO: 15­15
DENOMINACIÓN: Red de información científica regional.
Patagonia investiga
INSTITUTO: ICIC ­ UACO
DIRECTOR: Carrizo, Gabriel
­­­­­­­­­­­­
CÓDIGO: 16­15
DENOMINACIÓN: Por una sociedad inclusiva en la que los
adultos mayores se involucren con la web
INSTITUTO: ITA ­ UACO
DIRECTORA: Saldaño, Viviana Ester
­­­­­­­­­­­­
CÓDIGO: 17­15
DENOMINACIÓN: Pingüinos y cormoranes de la ría deseado:
su estudio y conservación
INSTITUTO: ICASUR ­ UACO
DIRECTORA: Millones, Ana
­­­­­­­­­­­­
CÓDIGO: 18­15
DENOMINACIÓN: Los científicos van a la escuela
INSTITUTO: ICASUR ­ UACO
DIRECTORA: Zapata, Sonia Cristina

CÓDIGO: 19­15
DENOMINACIÓN: Cafés científicos en la UACO
INSTITUTO: ITA ­ UACO
DIRECTOR: Lorenzetti, Hector Daniel
­­­­­­­­­­­­
CÓDIGO: 20­15
DENOMINACIÓN: Los procesos de integración escolar en
santa cruz. Avances y temas pendientes
INSTITUTO: IEC ­ UARG
DIRECTORA: Reinoso, Marta
­­­­­­­­­­­­
CÓDIGO: 21­15
DENOMINACIÓN: Diálogos d­mentes
INSTITUTO: ICIC ­ UARG
DIRECTORA: Ramos, María Gabriela
­­­­­­­­­­­­
CÓDIGO: 22­15
DENOMINACIÓN: En­red@dos en nuestra América
INSTITUTO: ICIC ­ UARG
DIRECTORA: Luque, Gabriela
­­­­­­­­­­­­
CÓDIGO: 24­15
DENOMINACIÓN: La seguridad informática: un problema
común a todo sistema de cómputo
INSTITUTO: ITA ­ UARG
DIRECTOR: Talay, Carlos
­­­­­­­­­­­­
CÓDIGO: 25­15
DENOMINACIÓN: Río gallegos y la percepción de sus
habitantes
INSTITUTO: ICASUR ­ UARG
DIRECTORA: Cáceres, Alicia

Convocatorias UNPA

Convocatoria Proyectos de Desarrollo Tecnológico y Social

La Secretaría de Ciencia y Tec­
nología informa que el pasado
30 de abril finalizó la
convocatoria para la
presentación de Proyectos de
Desarrollo Tecnológico y Social
(PDTS­UNPA). La misma fue

aprobada por Resolución N° 0053/15­R­UNPA y establece
que se financiarán un total de 4 proyectos, por un total de
$60.000 cada uno; a distribuir en dos (2) coutas de $30.000
por año.

CÓDIGO: B189

DENOMINACIÓN: Factibilidad de generación eléctrica
mediante sistemas híbridos renovables, aplicado a la
localidad de Los Antiguos provincia de Santa Cruz, Argentina

INSTITUTO: ITA ­ UACO

DIRECTOR: Chacón, Hugo

­­­­­­­­­­

CÓDIGO: A354

DENOMINACIÓN: Desarrollo y evaluación de un generador
de aplicaciones interactivas para tv digital

INSTITUTO: ITA ­ UARG

DIRECTORA: Casas, Sandra

­­­­­­­­­­

CÓDIGO: C062

DENOMINACIÓN: Propuestas de recuperación de lotes
invadidos con especies del genero hieracium para el
sudoeste de Santa Cruz

INSTITUTO: ICASUR ­ UART

DIRECTOR: Mayo, Juan P.

La Universidad Nacional de la Patagonia
Austral a través de la Dirección de Postgrado
lanza la convocatoria para selección de un (1)
estudiante perteneciente a las carreras de
postgrado de la UNPA, y un (1) docente UNPA
para realizar una estadía corta de hasta cuatro
meses en la Universidad de Wuppertal
(República Federal de Alemania).

El objetivo de la beca es garantizar la posibilidad de que el
alumno seleccionado se inicie en el aprendizaje del idioma
alemán a través de la asistencia al curso correspondiente en
la universidad de destino. El objetivo de la beca para el

docente seleccionado, es que pueda cumplimentar una
estancia de investigación y/o docencia en la universidad de
destino.

Presentación de Solicitudes: 25 de junio al 13 de julio de
2015

Comunicación del dictamen: 7 de agosto de 2015

FUENTE: DIRECCIÓN DE POSTGRADO UNPA

Beca de contacto/estancia en la Universidad de Wuppertal (Alemania) para Docentes y Alumnos de Postgrado

+ Más Información

http://www.unpa.edu.ar/noticia/postgrado/beca-de-contactoestancia-en-la-universidad-de-wuppertal-alemania-para-docentes-y-a
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Novedades

V Convocatoria Categorización del Programa de Incentivos

La Secretaría de Ciencia y Tecnología
informa con relación a la V Convocatoria a
Categorización del Programa de Incentivos
finalizada el pasado 30 de mayo, que se
han cargado en el sistema web de categori­
zación un total de 203 solicitudes de nues­
tra Universidad. A continuación se detalla el
número de solicitudes presentadas por dis­
ciplina y por categoría:

Disciplina Científica Nro.

Agronomía 7

Antropología, Sociología y Ciencias Políticas 23

Arquitectura 1

Artes 4

Biología 3

Ciencias de la Tierra, el Mar y la Atmósfera 12

Economía, Administración y Contabilidad 25

Educación 33

Filosofía 4

Física, Astronomía y Geofísica 1

Historia y Geografía 9

Ingeniería 38

Literatura y Lingüistica 12

Matemática 7

Medicina, Odontología y Ciencias de la Salud 6

Psicología 10

Química, Bioquímica y Farmacia 6

Veterinaria 2

TOTAL 203

Categoría I II III IV V TOTAL

Nro. 12 18 53 60 60 203

Convocatoria Proyectos Jóvenes Investigadores

La Secretaría de Ciencia y Tec­
nología informa que el pasado 30
de abril finalizó la convocatoria a
Proyectos Joven Investigador
(PJI). La misma fue aprobada
por Resolución N° 0092/15­R­

UNPA y establece que se financiarán un total de 6 proyectos
otorgándose un subsidio de hasta $16000 cada uno. En esta
oportunidad se aprobaron las siguientes propuestas en el si­
guiente orden de mérito:

CÓDIGO: A355

DENOMINACIÓN: Problemáticas ambientales de la ciudad de
Río Gallegos: estudios de caso para la enseñanza de la
geografía

INSTITUTO: ICASUR ­ UARG

DIRECTORA: Diez, Paula

­­­­­­­­­­

CÓDIGO: A356

DENOMINACIÓN: Derroteros de una imagen: las huelgas
patagónicas en la configuración del archivo y la memoria
(desde 1920 hasta el siglo XXI). Trauma, síntoma y
anacronismo

INSTITUTO: ICIC ­ UARG

DIRECTORA: Ferrante, Betina

CÓDIGO: D068

DENOMINACIÓN: Trayectorias del lenguaje: hacia una
construcción de mapas de sentido. Los zíngaros y su
inserción en el sistema educativo Santacruceño

INSTITUTO: IEC ­ UASJ

DIRECTORA: Sotelo, Lucrecia

­­­­­­­­­­

CÓDIGO: A357

DENOMINACIÓN: Historia de un vínculo. A propósito de la
presencia de los descendientes de malvinenses en Santa
Cruz

INSTITUTO: ICIC ­ UARG

DIRECTOR: Navas, Pablo

­­­­­­­­­­

CÓDIGO: D069

DENOMINACIÓN: La educación y la democracia como ideal
moral y crítica en la filosofía de la experiencia de John
Dewey

INSTITUTO: IEC ­ UASJ

DIRECTOR: Mercau, Horacio

Incremento Cuotas del Incentivo a los Docentes Investigadores

La Secretaría de Ciencia y Tecnología de la
UNPA informa a todos los docentes
investigadores que participan del Programa
de Incentivos a los docentes investigadores
dependiente de la Secretaría de Políticas
Universitarias que mediante Res. SPU
2078/15 se estableció que el incentivo
correspondiente a las actividades
desarrolladas durante el año 2014 se

abonará con base a un valor índice de 10,1.

Ello implicará un incremento del 30,7 % en el valor de las
cuotas que percibirán los docentes investigadores que hayan
presentado su solicitud.

A continuación se consignan los nuevos valores que se
percibirán a partir del pago de la primer cuota del incentivo
2014, según la dedicación a la investigación declarada:

Dedicación a la Investigación 1

Cat. 1 Cat. 2 Cat. 3 Cat. 4 Cat. 5

2013 $4200 $2800 $1820 $1540 $1120

2014 $6060 $4040 $2626 $2222 $1616

Dedicación a la Investigación 2

Cat. 1 Cat. 2 Cat. 3 Cat. 4 Cat. 5

2013 S/D $1120 $728 $616 $448

2014 S/D $1616 $1050,4 $888,8 $646,4

Dedicación a la Investigación 3

Cat. 1 Cat. 2 Cat. 3 Cat. 4 Cat. 5

2013 S/D S/D $308 $252 $182

2014 S/D S/D $444,4 $363,6 $262,6
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Nuevos Proyectos de Investigación

Los Proyectos de Represas del siglo XXI en la Patagonia Austral. Narrativas del Territorio, el Desarrollo y la
Cultura en escenarios globales y locales

Esta propuesta, radicada en el Instituto de Trabajo, Eco­
nomía y Territorio, se ejecuta en la UACO bajo el código
29/B169 desde 01­01­2014. Es dirigido por el Mg. Mario
Arturo Palma Godoy, e integrado por el Mg. Daniel Antonio
Cabral Marques, el Abg. Razmilich Eduardo Miguel Diaz, el
Lic. Carlos A. Ferrari, Mauro Victor Guzman, el Ing. Arman­
do Rodolfo Lehmann, el Mg. Mario Alberto Rodriguez, la Lic.
Cintia Magali Sequeira y la Prof. Elizabet Zabala.

Resumen Técnico:

La potencial ejecución de proyectos de Represas en el Siglo
XXI en la Patagonia Austral y las Narrativas del Territorio
sobre el Desarrollo y la Cultura en escenarios globales y
locales, es continuidad de la investigación exploratoria
realizada entre los años 2012­2013. Se concluyó entonces
que los enfoques y debates dominantes, acerca de la
utilidad o no de construir represas en la Patagonia Austral
Argentina­Chilena, se viene organizando desde dos

perspectivas narrativas que se presentan como alternativas
entre sí y que hemos categorizado como productivistas
versus socio ambientalistas. Ambas narrativas opuestas,
disponen y usufructúan contenidos culturales y del medio
ambiente en distintos niveles de debate del sentido común y
el conocimiento técnico y científico. Los argumentos que se
construyen, divulgan y disputan tienen y tendrán, una clara
incidencia actual y futura en el territorio en términos del
desarrollo local, endógeno y regional. Aportar conocimientos
que pongan en evidencia si estamos frente a la culminación
de un proceso histórico que nos conducirá efectiva y
definitivamente al desarrollo y/o sólo arribaremos a la
profundización de nuevas formas de expoliación y
desigualdad en la diversidad de nuestras culturas, y biosfera
regional, nos acerca necesariamente a conducir una
experiencia desde la Antropología del Desarrollo
comprometida con el territorio y su gobernanza.

Oferta de Postgrado

Maestría en Educación en Entornos Virtuales (P10)
Curso/Seminario: P541 ­ LOS ENFOQUES EDUCATIVOS
ANTE EL DISEÑO Y EVALUACIÓN DE MATERIALES
CURRICUALES
Profesora: DRA. ADRIANA FERNÁNDEZ REIRIS

Días: 24 de Junio a 19 de Julio
­ ­ ­ ­ ­

Curso/Seminario: P519 ­ TEORÍAS DEL CURRÍCULO

Profesora: PROF. ALICIA ROSALÍA WIGDOROVITZ DE
CAMILLONI; LIC. VERÓNICA MARTA NESPEREIRA; MG.
GRACIELA LAURA CAPPELLETTI.

Días: 5 de Agosto a 15 de Septiembre
­ ­ ­ ­ ­

Curso/Seminario: P509 ­ TALLER DE TESIS

Profesora: MG. MARTA PILAR BIANCHI; MG. AGUSTIN
IGNACIO ARANCIAGA

Días: 5 a 25 de Agosto
­ ­ ­ ­ ­

Curso/Seminario: P512 ­ ESPACIO DE TRABAJO
COLABORATIVO

Profesora: MG. CRISTINA SAYAT (UNPA­CO)

Días: 12 de Agosto a 8 de Septiembre

FUENTE: DIRECCIÓN DE POSTGRADO UNPA

Cursos de Postgrado

La UNPA fue sede regional de evaluación de las Becas de Estímulo a las Vocaciones Científicas

La Secretaría de Ciencia y
Tecnología informa que cerca
de 30 profesionales de
distintas universidades del
país se dieron cita el día
lunes 15 del corriente mes en
la Unidad Académica Caleta
Olivia de la Universidad
Nacional de la Patagonia
Austral para evaluar las

solicitudes de Becas de Estímulo a las Vocaciones Científicas
de todas las casas de altos estudios de la Región Patagonia.

En una jornada de trabajo que se extendió desde las 9:00
hasta las 18:00, los evaluadores analizaron un total de 169
postulaciones de las áreas Tecnológicas, Humanidades y
Científicas correspondientes a estudiantes avanzados de las
Universidades Nacionales de La Pampa, Río Negro,
Comahue, Patagonia San Juan Bosco y Patagonia Austral.

El dispositivo de evaluación contó con la presencia de los
secretarios de Ciencia y Tecnología de la UNPA, Sandra
Casas; la UNPSJB, Carlos De Marziani y la UNCOMA, Enrique
Mases, mientras que en representación de la UNRN asistió
Graciela Yaful.

Asimismo participaron las Secretarias de Investigación y
Postgrado de las Unidades Académicas San Julián, Natalia
Collm y Caleta Olivia, María Eugenia De San Pedro.

Las Becas de Estímulo a las Vocaciones Científicas,
impulsadas por el Consejo Interuniversitario Nacional, están
destinadas a alumnos avanzados de carreras de grado de
las Universidades Nacionales que deseen incorporarse a
Proyectos de Investigación acreditados en el marco del
Sistema Científico Nacional.

FUENTE: PRENSA UNPA
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Dinámicas de funcionamiento en los procesos de intermediación que llevan a cabo supervisores y directivos
escolares en contextos de cambio y reforma educativa, período 1995­2015. El caso de la provincia de Santa
Cruz

Esta propuesta, radicada en el Instituto de Educación y Ciu­
dadanía, se ejecuta en la UARG bajo el código 29/A321
desde 01­01­2014. Es dirigido por la Dra. Marta Susana Rei­
noso, codirigido por el Prof. Oscar Daniel Jaremchuk, e inte­
grado por el Prof. Rolando Atilio Avila, la Prof. Susana Mirian
Bolke, Zulma Azucena Cruz, Daiana Alisa Fernandez, la Psp.
Fabiana Maricel Godoy, la Mg. Maria Ines Muniz y el Mg. Se­
bastian Ariel Ruiz.

Resumen Técnico:

El Proyecto se inscribe como una nueva línea de indagación
del Programa de Investigación/Extensión Análisis
Institucional y Pedagogías Alternativas de la UNPA, cuyo
propósito central es realizar el estudio de los procesos de
cambio en educación, especialmente los producidos a partir
de la instauración de las dos últimas reformas. El propósito

central del estudio es avanzar en la comprensión de las
condiciones estructurales y dinámicas que están en la base
de la implementación de las reformas educativas en el
período 1995­2013 en la provincia de Santa Cruz, y el modo
en que ellas inciden en los procesos de intermediación que
llevan a cabo supervisores y directivos de establecimientos
escolares. Nos interesa estudiar las características que
asumen las configuraciones estructurales, los organizadores
de la tarea y la dinámica de los vínculos institucionales e
interinstitucionales en las situaciones de cambio educativo
en especial de aquellas que tienen una incidencia crítica en
sus contextos de aplicación. El propósito secundario: aportar
a la construcción del campo de conocimientos sobre la
supervisión y dirección de centros educativos desde un
punto de vista pedagógico institucional.

AGENDA SECYT 2015
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